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Señores supervisores orden de compra 1 19506

Capitán
JHON JAIRO FIGUEROA NIÑO
Jefe Grupo de Talento Humano Departamento de Policía Boyacá
Celular: 3213944496
Correo. ihon ltquetoa1226@ correo.policia.qov co
Dirección: carree 4 No. 29 62
Tunja - Boyacá

lntendente Jefe
FERNANDO MARTINEZ BARRETO
Jefe de Talento Humano de la Policía Metropolitana de Tunia (E)

Celular: 3204783518
Correo: fernando martinez @correo oiicia oov co0

Direcc¡ón: carrera '1 'f 19 - 85
Tunla - Boyacá

Asunto: notificación in¡cio funciones como supervisor orden de compra 1 19506

Teniendo en cuenta que ya se cumplió con los. reqursrtos de perfeccionamrento y aprobación de la orden de

compra 119506 cuyo obteto, 'ADQUISICION DE BENEFICIOS EN ESPECIE DE CARACTER
EDUCATIVO, RECREATIVO Y/O DIDÁCNCO, PARA LOS HIJOS DEL PERSONAL AFILIADO
A DIRECCIÓN OE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICíA METROPOLITANA DE TUNJA Y
DEPARTAMENTO DE POLICíA BOYACÁ CON EDADES DE OO A 06 AÑOS" por valor de (S

1OO 885 58O,OO) y en atención a las descripciones, referencias y condicrones técnicas que se rndican en el

estudio previo, la guía para la compra a través de grandes almacenes y las especificacrones técnicas de los
productos seleccionados en el catálogo, de manera atenta y respetuosa me permito notificar el inicio de

elecución de Ia orden de compra a parttr de la fecha en la que se notifique al proveedor, razón por la cual,

deberá tener en cuenta la siguiente información para el trám¡te del pago:

PRESUPUESTO POR UNIDAOES

ELEMENTOS CARGADOS A TIENDA VIRTUAL DE ACUERDO A LO SOLICITADO

ITEM DESCRIPCIÓN ELEMENTO METUN DEBOY TOTAL VALOR UNITARIO VALOR TOÍAL

1

Juguete Preescolar Gultarra ¡,'lusical Jr ftla
Fisher Price

10 28 5 89 9oo,oo s 3 416 200,00

Ta [.4 á rcos Números 10 35 4s ls 44 9OO,OO s 2.020.500,00

l Ta etes rcos 10 37 42 s 44.900,00

4 Pulpo Musrcal Munchkln 10 15 25 S 84.9oo,oo s 2.122 soo,00

2
5 1 885.800,00

ESTIIADO
IfPUESTOS
tNCLUtoo3

REC

lNc

ESf[¡ADO
¡tPUESfOSoEscRlPcróN

ruBROY
DEsacREGAcÉt¡
PRESUFLIESTAI

UNIOAD
UNIDAO DC
OESTE¡O

¡rE¡{

LOTE

36 744 260 0036 744 260 00

(METUN. BIENESTAR SCEIAL
SATAP)JUGUETES PARÁ

LOS HIJOS OEL PERSONAL
POL CLqL AF LADO A OIBIE

VE--N
v16BS1 A¡2 02{1{03¡08

OTROS A EÑES
TRANSPORÍAALES N C

64 141 320 0016

IOEBOY, B ENESTAR SOC AL
SAFAP)JUGUETES PAP¡

LOS H]JOS OEL PERSONAL
POL CAL AF L ADO A DIBIE

v 6185- A{2¡241¡03{08
OTROS AIENES

fRAÑSPORfABLES N C
DEBCV

100.885.58VALOR TOfAL ESNMAOO
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Juguete de Bebé lnstrumento mustcal
Tambor irus¡cal Fisher Pnce DFP6612

19 30 49 5 59.9oo,oo S 2 935 1oo,oo
Juguete Gurtarra Musrcal Zebra Rola 15 35 50 S 89 9oo,oo s 4.495-000,00

l Juguete Guúaffa Musicál Zebra Neqra 15 45 S 89,9oo,oo 5 4.045.500,00

8

lnstrumento musrcal Juguete Set Banda
l\4usical Fisher Pnce DFP6640 \2 22 S sg.goo,oo S 1317.800,00

9 Caña de pescár 10 15 S 84 9oo,oo S 1.273.500,00
10 iJuguete Set de Banda Mustcal 4 13 s 99 90o,OO s 1.298 700.00

11

Desarrollo y aprendizale Ronda Tapetes
lragicos Dinos

10 40 50 S 44.9oo,oo S 2 24s.ooo,oo
12 Memona ¡¡aletín Frsher Prrce 10 40 50 S 36 9oo,oo 5 1845.ooo,oo

13
Auto de Juguete Básrco Toyn G Camión Esc
116 Bombero Escálera 60 50 720 S 79.9oo,oo S 9 s88.ooo,oo

14

lruñeca Bebé L ttle Luv Donna, a parttr de
los 3 años. ncluye (muñeca y acc€sonos
para comer)

64 63 727
S s9.99o,oo s 7.618.730,00

15 Bloques l\4ax 100 Piezas Castillo 72 13 25 5 64.900,00 5 1 622.500,00
16 Bloques lvlax 100 Piezas Dragón 72 13 25 5 9oo,oo S 1 622.500,00
17 Bloques l\rax 100 Ptezas Cazador Espaclal 71 13 25 5 64.900,00 S I 622.500,00

18
Auto de Juguete Básico loyn G Camión Esc
116 Mrxer 30 49 79 S 79 9oo,oo 5 6 312.100,00
Kit de Joyería, rncluye (collares, puiseras y
accesofos) 30 65 95 S 99.990,00 5 9.499.050,00

20
Juego de lresa Toyng Estrategra Bataila
Naval I 24 t2 16 S 79.9oo,oo s 6.072.400,00

7t
Desarrollo y Aprendiza¡e Frozen Educativo I
2Memonc€ lraleta 60 Prezas 1A 158 5 s4.900,00 5 12.517.200,00

22

Juego de Mesa Spiderman Educatrvo
l,ilemonce 60 Piezas 50 100 150 S s4.9oo,oo S 8 23s.ooo,oo

23 ¡¡akebox C¡nemático 42 91 S 7s.ooo,oo S 7 275.ooo,oo
TOTAL $ 1oo.88s.sEo,oo

PUBLICIOAD TIENDA VIRTUL DEL ESTADO COLOMBIANO

Nota: Se recuerda que todos los documentos del proceso de contratación deberán ser publicados en la
Ttenda Virtual del Estado Colombrano, por lo que pueden ser descargados o consultados tanto por el
contratista como por el supervisor; así: Estudios previos, ¡nvitación, evaluaciones, acta administrativo
adjudicación, minuta del contrato, documentos presupuestales RPC y CDP, adic¡ones, modtficaciones,
prorrogas, informes de supervisión, actas de liquidación

Uno de los postulados más importantes de un Estado social y democrático de derecho es el pflncipio de
publicidad pues este permite que las actuaoones de las autofldades gocen de visibtl¡dad

La Corte Constituciona¡ ha señalado que el principio de publ¡cidad es la garantía que tienen las personas de
conocer las actuaciones jud¡ctales y admtntstrativas

Los proponentes o proveedotes interesados en participar en los procesos de contratación que se publican
en esta plataforma deban registrarse en el SECOP ll, pues de lo contrario no podrían hacei comentarios a
los documentos del proced¡miento, presentar ofeñas y, en general, seguir el procedimiento de selecc¡ón en
linea, pues la plataforma exige dicho registro para real¡zar dichas actuaciones

El artículo 22'1.1 171 del Decreto 1082 de 20'15 al establecer que «La Entidad Estatal está obligada a
publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación,
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedicrón», se reftere a una actuac¡ón de la entidad contratante,pues la definición de «Documentos del Proceso» del artículo 2 2 1 1 1 31 lbidem, se refiere a los
documentos elaborados por la entidad contratante

Por ¡o anterior el supervisor debeJá rnscribirse en el SECOP ll (se anexa guía) cualquier duda al respetopuede solicitar asesoría en el Grupo de Contratos de la Policía MetrJpoliiana d'e tunja iodos los
documentos que requiera del proceso se encuentran publicados en el SECOp ll

¿Qué t¡pos de actos deben pubticarse en la TVEC?
Los documentos enunc¡ados en el articulo 3 Definiciones del Decreto 1510 de 2013 como documentos delproceso obligatorios de publicación en el SECOp son a) Estudios y documentos previos, Oj et iviso Oeconvocatoria, c) ros priegos de condiciones o ra invitación, d) Ias adendas, e) ra oferta (adjudtataria); 0 er

1DS-OF-0001
VER 6

Págrna 2 de 13 Aprobaoón 02/08t2023

30

10

6

19



informe de evaluación, g) el contrato, y cualquier otro documento expedrdo por la Entidad Estatal durante el

proceso de contratación (informes de supervisión, soportes de pago, actas de liquidación)

OLIMPIA
La factura electrónica es un documento digital, que tiene los mismos efectos legales que una factura en
papel, se expide y rec¡be en formato electrón¡co y t¡ene como ob¡et¡vo soportar transacc¡ones de venta de

bienes y/o servicios Operativamente hene lugar a través de soluc¡ones informáticas, permitiendo así el

cumplimiento de las características y condiciones exigidas por la Dirección de lmpuestos y Aduanas

Nacionales (DIAN) en relación con la expedición, recibo, rechazo y conservación de la informac¡Ón

Facilitar la recepción y verifrcación de la facturación electrón¡ca a cargo de los supervisores e interventores
de la entidad, a través del l\ilodelo de Recepción de facturas de venta, notas débito y/o Crédito lmplementado
por La Adminrstración del SllF Nación, de legal cumplimiento a partir del mes de abril de 2021

S¡ el supervisor no tiene usuano deberá solicitarlo ante el grupo de Contratos de la Po¡bfa Metropolitana de

Tunja

ACTAS DE LIQUIDACIÓN
De acuerdo a ta Ley 1150 de 2OO7 en su ARTÍCULO 1l DEL PLAZO PARA LA LIOUIDACIÓN DE LOS

CONTRATOS La liquidacrón de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los

pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto De no existir

tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses slguientes a la exp¡ración del término
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o

a la fecha del acuerdo que la drsponga

En aquellos casos en que et contratista no se presente a la l¡qurdac¡ón previa notificación o convocatoria que

le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la enhdad tendrá la facultad de

liquidár en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 136 del C. C A

De acuerdo a Ia comunicación oflcial GS-2022-001 299-DIRAF del 1410112022 el ¡nforme final y proyecto acta

de liquidación del contrato

De conformidad con lo prevrsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, es claro que en la liqu¡dación deben
quedar plasmadas las divergencias que se presentaron durante la ejecución del contrato, conven¡o u orden

de compra al igual que los ajustes, revrs¡ones, reconocimiento, acuerdos, conc¡liacrón es o las soluciones
que hayan sido dadas a las eventuales divergencras suscitadas durante la ejecucrón con miras a que las

partes puedan rcalizar la liqurdación bilateral o en su defecto para que se surta la hquidación unrlateral o de

ser el caso p para que la adminiskación evalúe s¡ es necesario que la liquidación se surta por la vÍa ludicial

La Resolución No OO09O det 15/01/2018 "Por la cual se actual¡za, modifica y complementa el Manual de

Contratación de la PolicÍa Nactonal, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014", estableció que el

supervisor o coordinador debe presentar a más tardar dentro los sesenta (60) d¡as siguientes al vencimiento

dei plazo de ejecuc¡ón al Grupo de Contrato el proyecto de l¡qurdación del respectivo contrato, convenio u

orden de compra

FUNDAMENTOS NORMATIVOS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA SUPERVISIóN

Ley 1952 de 2019 CAPíTULO ll Deberes, según los numerales:

4'Formular,decid¡ropoftunamenteoejecutaflosplanesdedesarrolloylospresupuestos
6. Custodiar y cuidar la documentaciÓn e infomación que por razón de su empleo, cargo o función

conserve úajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción,

ocultamiento o utilización indebidos
.11 Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el ejerc¡cio de la autoridad

quá se le'detegue, así como por la ejecución de las órdenes que imparta, sin que en las situaciones

ánteflores quáde exento de la reiponsabilidad que le incumbe por la correspondiente a sus

subordinados.
13 Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo prelacrón legal o

urgencia man¡flesta.
25 Denunciar los delrtos, contravencrones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere conocimiento'

salvo Ias excePciones de ley

Ley 1g52 de 2O1g CAPíTULO l Prohib¡ciones Artículo 39 Prohibicrones A todo servrdor público le está

Prohibido;
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3 Solic¡tar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de
benef¡cios

7 Omitir negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación del servicro
a que está obl¡gado.

8. Omitir, retardar o no suministrar deb¡da y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de
los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a dest¡natario
diferente de aquel a quien coffesponda su conocimrento

l5 Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públicos, personas que no reúnan los requisitos
constituc¡onales, legales o reglamentarios, o darles posesión a sabiendas de tal situación.

'18 Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no autorizadas
21 Gestionar directa o ind¡rectamente, a título personal, o en representación de terceros, en asuntos

que esluvreron a su cargo

Ley 1952 de 2019, LIBRO ll. CAPiTULO I. Faltas gravísrmas Articulo 55 Faltas relacionadas con el servrcro
o la función pública

6 Suministrar datos inexactos o documentación con contenidos que no corespondan a la
real¡dad u omitir rnformac¡ón que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el
cargo o en la carrera, o en las promociones o ascensos o para justificar una situación
administrativa

Artículo 40. lncorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses Se
entienden incorporados a este código las inhabilidades, impedimentos incompatibil¡dades y conflicto de
intereses señalados en la Constitución y en la ley

Artículo 41 lnhabilidades sobrevinientes Las inhabilidades sobrevrnientes se presentan cuando al quedar
en firme la sanción de destituc¡ón e inhabilidad general o la de suspensión e inhabtlidad especial o cuando
se presente el hecho que las generan el sujeto discipl¡nable sanc¡onado se encuentra ejerciendo cargo o
función pública d¡ferente de aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la falta objeto de la sanción En tal
caso, se le comun¡cará al actual nominador para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus
consecuenoas

Artículo 42 Otras rnhab¡lidades. También const¡tuyen inhabil¡dades para desempeñar cargos públ¡cos, a
partir de la ejecutoria del fallo las siguientes:

1 Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitu-ción Política, haber s¡do
condenado a pena privativa de la libertad ma-yor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez años
anteriores, salvo que se trate de delito político
Esta ¡nhabilidad tendrá una duración igual al término de la pena privativa de ta libertad.
2 Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últi-mos cinco (5) años por faltas
graves o leves dolosas o por ambas Esta inhabilidad tendrá una duración de tres años contados a partir
de la ejecutofla de la últrma sancrón
3 Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una san-ción d¡sciplinaria o penal, o
suspendido en el ejercrcio de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a desempeñar se relacione
con la misma.
4 Haber s¡do declarado responsable frscalmente

PaÉgrafo '1" Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el ejercicio de cargos
públicos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años siguientes a la e¡ecutoria del fállo
correspond¡ente. Esta inhabil¡dad cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago
o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del
boletín de responsables fiscales

S¡ pasados crnco años desde la ejecutorra de la providenc¡a, quien haya sido declarado responsable
flscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubieie srdo exctu¡do det boletin de
responsables fiscales, continuará siendo inhábil por cinco años si la cuantía, al momento de la declaración
de responsabilidad fiscal, fuere supenor a 1OO sa¡arios mínimos legales mensuales vigentes, por dos años
si la cuantía fuere superior a 50 sin exceder de 1OO salarios mínimos legales ,"nsrá|.. vlgántes; por un
año si Ia cuantía fuere superior a 1o salarios minimos legales mensuales vigentes sin excedér de so, y por
tres.meses-si la cuantía fuere rgual o rnferior a 1o salarios mínrmos ¡ega¡es rñensuales vigentes
Parágrafo 2'. Para los fines previstos en er rncrso final del añículo 122 de la c que se
refiere el numeral 1 de este artículo, se entenderá por delitos que afecten el pa queflos
que produzcan de manera directa ¡esión del patrimonio público, representada en nucrón,
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perjurcro, detrimento, pérdrda, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una
conducta dolosa, cometida por un servidor púbhco

Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar sr la conducta obleto de la misma constituye
un delito que afecte el patrimonio del Estado

ArtÍculo 44 Conflicto de intereses Todo servidor públ¡co deberá declararse imped¡do para actuar en un

asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulac¡ón, gest¡ón, control o decisión, o lo tuviere su

cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuaño grado de
consanguinidad, segundo de afrnrdad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho
Cuando el interés general, propio de la función públ¡ca, entre en confl¡cto con un interés particular y directo
del servidor público deberá declararse tmpedido

Artículo 45 Extensión de las inhabilidades, incompatib¡l¡dades e impedimentos Las inhab¡l¡dades,
incompatibtlidades e impedimentos señalados en la ley para los gerentes, directores, rectores, miembros de
juntas directivas y funcionarros o servidores púbhcos de las empresas industriales y comercbles del Estado
y sociedades de economía mixta, se hacen extensivos a las mismas autoridades de los niveles
departamental distrital y municipal

Artículo 56 Faltas relacronadas con el régimen de incompatibilidades, inhabilidades, impedimentos y
conflictos de rntereses

1 Actuar u omitir a pesar de la existencia de causales de rncompatib¡l¡dad, inhabilidad y conflicto de
rntereses, de acuerdo con las previsrones constituctonales y legales
2 Nombrar, designar, elegir, postular o intervenir en la postulación de una persona a sabiendas de que
en ella concurre causal de inhabilidad tncompatibilidad o confl¡cto de intereses.
3 Contraer obligaciones con personas naturales o jurid¡cas con las cuales se tengan relaciones oficiales
en razón del cargo que desempeña violando el régimen de inhabilidades e incompatibilidades señaladas
en las normas vrgentes
4 Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, representación o asesoria
en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el

término de un (1) año después de la deFción del cargo, con respecto del organismo entidad o
corporación en la cual prestó sus servicios, y para la prestación de servicios de as¡stencia,
representación o asesoría a quienes estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación
de la entidad, corporación u organismo al que haya estado vinculado
Esta tncompatibilidad será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los cuales el

servidor público conoció en ejercicio de sus funoones
Se entiende por asuntos concretos de ¡os cuales conoció en ejercicio de sus funciones aquellos de
carácter partrcular y concreto que fueron objeto de decisión durante el ejercicio de sus funciones y de
los cuales existen su,etos claramente determrnados
5 No declararse ¡mpedido oporlunamente, cuando exista la obligación de hacerlo, demorar el trámrte

de las recusaciones, o actuar después de separado del asunto

Resoluc¡ón 00090 de 2018
De acuerdo a lo anteflor la Poltcía Nacional emitió la Resoluc¡ón 00090 de 2018 "Por la cual se actualiza,

modifica y complementa el Manual de Contratación de la Polrcía Nacional, adoptado mediante resolución

03049 de 2014;. en Ia cual se ha reiterado que entre los deberes que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993,

impone a las entidades estatales para la consecucrón de los frnes de la contratación eslatal, se señala en el

numeral 1. "exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, igual exigenc¡a

podrán hacer al garante"

Deben tener en cuenta que una supervisión, es el conjunto de funciones desempeñadas pof una persona

que se encarga de elercer el controi de e,ecuc¡ón de un contrato, cualquiera sea su modalidad Cuando las

f]-lnciones me'ncionaáas sean ejercidas por un funcionario de planta de le denominara SUPERVISoR y

cuando se trate de una persona natural o jurídica q le para tales efectos sea contratado a través de una

consultoria. se le denominara INTERVENTOR

Cuando se celebran contratos o convenios interadministrativos, en los que una entidad pÚblica se encargue

Já lontratar para la po¡icía Nacional la adquisición de bienes,, servicios o la construccrón de obras' para

,"r,¡"ái i, cumptrmiento se delegara un funcronar¡o como cooRDINADOR del respectivo contrato o

cánvenio En talás eventos, el ordÉnador del gasto establecerá el perfil del funcionarto con arreglo a las

particularidades del objeto contractual'
Lo.o pr¡nc,pafes finalidades de la SUPERVISIÓN y/o INTERVENTORiA tenemos entre otras
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. Garantizar la efic¡ente y oportuna inversión de los recursos asignados al contrato.
' Asegurar que el contratista se ciña a los plazos, términos, condiciones técn¡cas y demás prevrsrones
pactadas en el contrato o convenio
' Mantener permanente comunicación con el contratista y las dependencias de ta institución
involucradas en la ejecución del contrato
' Velar porque la ejecución del contrato o convenro no sufra interrupciones injustificables. Buscar en la medida de Io posible, que no se generen conflictos entre las partes y adoptar las
medidas necesarias para solucionar eventuales controversias

Las funciones del SUPERVISOR y/o INTERVENTOR de un contrasto o conven¡o involucran
activ¡dades de:

A. De carácter Administrat¡vo:
Acopiar la documentación producida en la etapa previa al contrato, con el propósito de contar con la mayor
información sobre el origen del mismo

1 Efectuar el acompañamrento del contrat¡sta, colaborándole en todos aquellos aspectos que
dependan de la entidad, s¡rv¡éndole de canal de comunrcación con las dependencias, evitando que sus
decisiones interfieran rnjustificadamente en las acciones y actividades del contratrsta.
2 Exigir al contratista la ejecución oporluna e idónea det objeto contratado
3 Verificar que existan los permisos y licenctas necesarios para la ejecucrón del contrato
4 Llevar control sobre la correspondencia que se produzca con el contratista, durante la ejecución del
contrato con el fin de que la adm¡nistración intervenga oportunamente frente a las solicitudes
presentadas
5 Organizar la documentación que se genere durante la ejecución del contrato, manteniéndola a
d¡sposición de los interesados y remrtrr copia de la misma al grupo de contratos o a la dependencia que
haga sus veces
6 Programar y coordinar según corresponda reun¡ones periódicas para analizar el estado de ejecuctón
y avance del contrato o convento
7 Ex¡gir el cumplimiento de las normas de seguridad social, seguridad rndustrial y sistema de gest¡ón
de la seguridad y salud en el trabajo, en lo que corresponda.
8 Llevar control sobre Ia ejecución y cumplimrento cabal de las obhgaciones asumidas por razón del
contrato o convenio celebrado, informando en forma periódica a la dependencia encargada de contratos,
la forma en que las prestaciones originadas en el contrato se vienen cumpliendo
9 Expedir Ias certif¡caciones que se requieran para efectos de trámites adminislrativos, sobre la
elecucrón del contrato o convenio a su cargo.
10 Requerir por escrito al contratrsta cuando quiera que áste no ejecute, o ejecute indebida o
tardíamente las obligaciones surgidas del acuerdo negocial o convencional
ll lnformar en forma inmediata y por escrito a la dependencia encargada de contratos, cualquier
anomalía en la ejecución del contrato ind¡cando la activ¡dad desplegada en materia del control de
ejecuc¡Ón del contrato, @n el fin de poner a cons¡deración Ia procedencia de la aphcac¡ón de las
sanciones previstas en el acuerdo

B. De carácter técn¡co:
1 Ver¡flcar y aprobar la localización de los trabajos y de sus condiciones técnicas para rnrciar y
desarrollar el contrato Constatar, según sea el caso, la existencia de planos, diseños, estudios, cálculos
especificaciones y demás consideraciones técn¡cas que estjme necesarias
2 Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equ¡po ofrecido, con las condtcjones
e idoneidad pactadas y exigtr su reemplazo cuando se estime necesano.
3. Estudlar y analizat los requeflmientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones al
contrato En caso de que se requiera modificaciones estas deberán someterse a consideración del
respectivo ordenador previo concepto del supervtsor/interventor
4 controlar el avance del contrato con base en el cronograma previsto y recomendar los ajustes que
se considere pert¡nentes
5. controlar e inspeccionar permanentemente ra caridad de ra obra, equrpos materiares, brenes,
insumos y productos. En cumprim¡ento a ro anterior ordenará y supervisaiá'ros 

"rráyá"-ó' 
prr"o".

necesarias para el control de los m¡smos
6. Verificar, cuan o, el re¡ntegro a la entidad de los equipos, elementos y documentossuministrados por do su estado y cantidad.
T Abrir y llevar el para registrar en él las novedades, órdenes e instrucciones impartidasdurante el plazo d contrato.
I Certificar el cumplrmiento del contrato en sus diferentes etapas de ejecución
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9 Exigir que los btenes, servicios u obras contratados se ajusten a los requisrtos prevrstos en las
normas técnicas obligatorias y a las especiflcaciones y características consignadas en el respectivo
contrato
10 Verificar ¡a entrega de los bienes, obras o servicios de conformidad con las est¡pulaciones
contractuales, suscribiendo el acta de rec¡bo correspond¡ente o exp¡diendo las constancias de
prestacrón del servicio a satisfaccrón
11 Expedir la constancia de correcto funcionamiento de los bienes entregados e instalados por el
contratista, cuando el objeto del contrato determine tal obligac¡Ón

C. De carácter Financ¡ero:
1 Constatar que el contrat¡sta cumpla con los requisrtos para Ia entrega del anticipo pactado y verificar
su correcta inversión. Para este efecto, deberá ex¡gir, según corresponda, la presentación del programa
de utilizactón de personal y equipos durante la ejecución del contrato, el programa de flujo de fondos
del contrato y el programa de inversrón del anticipo
2 Controlará y manejará en forma conjunta con el contratista, la cuenta bancaria séparada, que se
abra a nombre de éste y de la entidad, para la administrac¡ón de los recursos entregados al contratista
a título de anticipo en aquellos contratos cuyo monto sea superior al 50% de la menor cuantfa
3 Revisar las soltcitudes de pago formuladas por el contratrsta y llevar el registro cronológico de los
mismos al igual que de las deducciones y ajustes efectuados
4 lnformar a la dependencia encargada de contratos o la que haga sus veces, la existencia de
situaciones que ¡ncidan o alteren el equilibrio económrco o financiero del contrato, con el fin de que se
anahce la situación y de ser procedente se adopten los mecanismos para la actualización o revisión de
precros
5 Verificar que e¡ contrato esté debidamente soportado con los recursos presupuestales requeridos,
informando a la dependencia de contratos o a la que haga sus veces, para que se soliciten las

drsponibilidades presupuestales que se requieran
D. Oe carácter legal:

1 Una vez suscrilo el contrato, verificar con la dependencia encargada de contratos o la que haga sus
veces, la constitución y aprobación de las garantías exg¡das y velar durante el tiempo de e¡ecuciÓn del
contrato, que las mismas permanezcan vigentes En el evento de constatar que las garantias requeridas
en el respectivo contrato no se han otorgado, exigir su const¡tuclón
2 Velar por el cumplimiento de las obl¡gaciones laborales que se generen con ocasión del contrato
3 Anatizar las reclamaciones que presente el contrat¡sta y formular las recomendaciones a que haya
lugar
4 Suscribir las actas que se requieran de acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato incluida el

acta de tniciación delconven¡o o contrato, cuando tal trámite haya sido previsto en el acuerdo contractual
o convencional, remitiendo copia a la dependenc¡a encargada de contratos o la que haga sus veces
5 Preparar con el contratista, dentro del plazo señalado en el acuerdo, el acta de hquidación del

contrato y proyectar la l¡quidación unilateral del mismo, cuando las circunstanclas así lo exrjan

Documentos que deberá remitir a la dependencia de contratos para su revisrón ajustes y trámite que

corresponda y en el que indrcará, además de las generatidades propias de la liquidactón, los pagos

efectuados al contratista y los saldos a favor de éste o de la entidad
6 Emitir concepto por escrito sobre ta viabilidad, convenrencia y pertinencia de la adición del contrato,

su prorroga, modificac¡ones, suspensiones, cesiones o cualquier otra eventualidad contractual,

em¡ilendo-ei conceplo técnico que le corresponda El escrito respectivo deberá allegarse a la

dependenc¡a de contratos o la que haga sus veces, con una antelación no inferior a c¡nco días hábiles

de la fecha de venctmiento del plazo dJejecución del contrato, con el fin de que se adelanten los trámrtes

a que haya lugar
7. Rendir loslnformes que le sean requeridos y los que se hayan previsto en el contrato o convenro.

8. Abstenerse de impartrr ordenes verbales o suscrrb¡r documento que modif¡quen o alteren las

condicionespactadasenelcontrato,prefrogativaquesólocorrespondealordenadof-g comunicar a la dependencia encargadáde contfatos o la que haga sus veces en fofma oportuna

iuaiquier Situacrón que no haya s¡do pósible solucionar en su condición de supervrsor / interventor con

el contratista a fin de que sea cons¡derada y se adopten las medidas que sean del caso

iO.Verif,car que el contratista cumpla con las obligaciones de carácter laboral con el personal que

e.pte" para ia ejecución del contraio y las relativas á los aportes al sistema de seguridad social integral

y el pago de los aportes parafiscales.
ir.p"rá r"" interventorías de los contratos de obra, además de tas funciones aquí establec¡das y las

consiinaoas en el respetivo contrato el supervisof/ interventor deberá dar cumplimiento a lo señalado

en elóecreto 2O9O de 1989 y demás normas que regulen la materia
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12 Las demás que de acuerdo con la naturaleza del contrato y las disposrciones contractuales y legales
le correspondan

Las funciones que se relacionan a cargo de los superv¡sores o interventores serán cumplidas de conformidad
con la adecuación de las mismas a la modalidad y naturaleza del contrato o convenio de que se trate,
considerándose para ello igualmente las órdenes de compra

Todas encaminadas a verifcar el cumplimiento de los compromisos contractuales y la satisfacción de los
intereses estatales, de conformidad con lo señalado en el añículo 3'del estatuto contractual

Es importante tener presente que; el funcionario que sea designado como supervisor de un contrato o
convenio, asÍ como el tercero contratado para el ejercicio de rnterventoria, tenga Ia RESPONSABILIDAD de
ejercer en forma oportuna, eficrente y eficaz el control que garantice a la Administración el apropiado
desarrollo y ejecución del objeto contractual, al igual que el cumplimtento a cabalidad de Ias obligaciones
convencionales Responderá por sus actuaciones y omisiones en los temimos señalados en la Ley 80 de
100't

De igual forma "me perm¡to recordar que el incumplimiento a las ordenes se encuentra tipficado mmo falta
grave en la ley 1015 de 2006 en su artículo 35 numeral '10, además de lo establecido en el códrgo penat
militar ¡ey 522 de 1999 en su artículo 1 15"

LEY r474 DE 2011

ARTíCULO ¿14. SUJETOS OISC|PLINABLES. Et artícuto 53 de ta Ley 734 de 2002, quedará así:

El presente régimen se apl¡ca a los particulares que cumplan labores de interventorÍa o supervrsión en los
contratos estatales, también a qurenes ejerzan funciones públicas de manera permanente o trans¡toria, en
lo que tienen que ver con estas, y a quienes administren recursos públ¡cos u ofic¡ales.

Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por disposición legal, acto administrativo,
convenio o contrato, realice funciones administrat¡vas o actividades propias de los órganos del Estado, que
pemiten el cumplimrento de los cometidos estatales, así como el que ejerce la facultad sanc¡onadora del
Estado; lo que se acreditará, entre otras man¡festaciones, cada vez que ordene o señale conductas, expida
actos unilaterales o ejeza poderes coercitivos

Administran recursos públ¡cos aquellos part¡culares que recaudan, custodian, liqurdan o d¡sponen el uso de
rentas parafiscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las entidades públicas o que estas últimas
han destinado para su utilizacrón con fines específicos

No serán disciplinables aquellos particulares que presten servicros públicos, salvo que en ejercicro de dichas
actividades desempeñen funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las normas
discipInar¡as

Cuando se trate de personas juridicas la responsabilidad disciplinar¡a será exigible del representante legal o
de los miembros de la Junta Direct¡va

ARfÍCULO 83. SUPERVISIÓN e INTERVENTORíA CONTRACTUAL Con et fin de proteger ta moratidad
adm¡nistrativa, de prevenir la ocurrenc¡a de actos de corrupción y de tutelar la transparenc¡a de la actividad
contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del
objeto contratado a través de un supervtsor o un ¡nterventot según corresponda

La supervisión consistirá en el seguimiento técn¡co, admrnistrativo, financ¡ero, contable, y jurídico que sobre
el cumplim¡ento del objeto del contrato es elercida por la m¡sma entidad estatal crahoo no iequieren
conoc¡m¡entos especralizados Para la supervrsión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a
través de Ios contralos de prestación de servicros que sean requeridos

La interventoría consistirá en el seguimrento técnico que sobre el cumplimiento del contrato reahce unapersona natural o iurÍdica contratada para tal fin por la Entidad Estatal cuando el segu¡miento del contrato
supo_nga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la eitensión del mtsmo lojustifiquen No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre just¡ficado y acorde a la naturaleza delcontrato principal podrá contratar el seguimiento administratrvo, tétnrco, financiero, cont;ble, ju;d¡co de¡objeto o contrato dentro de la interventoría

u n con un m¡s de supervisrón etl ta vrgitancia en et cual en elrí ¡car las activi interventor y tasn supervisor
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El contrato de lnterventoría será supervisado directamente por la entidad estatal.

Parágrafo Primero En adición a la obligacrón de contar con interventoria, ten¡endo en cuenta la capacidad
de la entidad para asumrr o no la respectNa supervisión en los contratos de obra a que se ref¡ere el artículo
32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la
entidad, con independencia de la modal¡dad de selección, se pronunciarán sobre la necesldad de contar con

interventoría

Parágrafo Segundo El Gobierno Nacional reglamentará la materia

ARTíCULO 84 FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES LA

supervisión e tnterventoría contractual impl¡ca el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligac¡onal por

la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista

Los interventores y supervisores están facultados para sol¡citar informes, aclaraciones y explicaciones sobre

et desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad

contratante de los hechos o circunstancias que puedan constrtuir actos de corrupción tipificados como
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumpl¡miento del contrato, o cuando tal

incumplimiento se presente

Parágrafo 1 El numeral 6 7 del artículo 54 de la Ley '1952 de 2000 quedará así:

6 No exigir, el supervisor o el tnterventor la cahdad de los b¡enes y servicios adquiridos por la entidad

estatat, o en su defecto, los exigi-dos por las normas técnicas obligatorias, o cert¡ficar como recibida a

sat¡sfacción obra que no ha sido ejecutada a cabalidad
7 Omit¡r, el supervisor o el interventor, el deber de informar a la entidad contratante los hechos o

circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tip¡ficados como conductas punibles, o que

puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento

Parágrafo 2 Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8, numeral 1 , con el siguiente literal:

k) El interventor que incumpla ei deber de entregar información a la entidad contratante relacionada con el

incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en r¡esgo el cumplimiento del contrato.

Esta inhabrlidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la elecutoria del acto

administrativo que asÍ lo declare, previa la actuación administrativa correspondrente

Paégtafo 3 El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible lncumplimiento

det cóntrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será

solidar¡amente responsable con éste de los perju¡cros que se ocas¡onen con el incumplimiento por los daños
que le sean imputables al interventor

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles ¡ncumplimientos de un

contratista y no lo conmine ai cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para salvaguardar

el interés general y los recursos públicos involucrados, será responsable sol¡dariamente con éste, de los

perjuicios que se ocasionen

paágrcfo 4. Cuando el ¡nterventor sea consorcro o un¡ón temporal la sohdaridad se aplicará en los tármrnos

previitos en el artículo 7 de Ia Ley 80 de 1993, respecto del régimen sancionatorro

ARTÍCULO 86. tMPOStCtÓN DE IVIULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Las

entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Adminrstración Pública podrán declarar el

tncumplim¡ento, cuantificando los periuicios del m¡smo, imponer las multas y sanciones pactadas en el

contraio, y hacer efect¡va la cláusula penal Para tal efecto observarán el siguiente procedrmiento:

Evidenciado un posible incumplimiento de las obl¡gaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo citará

a audiencia pafa debatir lo ocurrido En la citación, hará menciÓn expresa y detallada de los hechos que la

ioportrn, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y

enlnciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrÍan derivarse para el

contratista en desarrollo de la actuáción En la m¡sma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realizaciÓn

áe la aud¡encia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendrda ta naturaleza del contrato y

á párioOiciOaO establecida para el cL;mplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la

g1l;ti" J" 
"rrplimiento 

consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera
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El desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstanc¡as de hecho que
motivan la actuac¡ón, enunciará las pos¡bles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencras
que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación Acto seguido se concederá el uso de
la palabra al representante legal del contratrsta o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus
descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las
presentadas por la entidad

Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la
audiencia y la cual se entenderá notificada en d¡cho acto público, la entrdad procederá a decidir sobre la
imposrción o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento Contra la decisión así proferida sólo
procede el recurso de reposrcjón que se interpondrá, sustentará y decidirá en la m¡sma audrencia La decis¡ón
sobre el recurso se entenderá notificada en la m¡sma audiencia

En cualquier momento del desarrollo de la aud¡encia, el lefe de la entidad o su delegado, podrá suspender
la aud¡encia cuando de oficro o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar
pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada,
ello resulte necesano para el correcto desarrollo de la actuación admrnistrativa En todo caso, al adoptar la
decis¡ón, se señalará fecha y hora para reanudar la audrencia. La ent¡dad podrá dar por terminado el
procedimiento en cualquter momento, sr por algún medro tiene conocimtento de la cesación de sttuación de
incumplim¡ento

ARTÍCULO 118 DETERMINACION DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL. El grado de culpabrlidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la
culpa grave

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado
penalmente o sanoonado disciplinaflamente por la com¡s¡ón de un delito o una falta disc¡plinaria imputados
a ese título

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos

Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma incompleta, ambigua
o confusa, que hubieran conducido a rnterpretaciones o decisrones técnicas que afectaran la integridad
patrimonial de la entidad contratante

Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de precios, ya sea
mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos recibidos y se
hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que superen los precios del mercado

Cuando se haya omilido el cumplimiento de las ob¡igaciones propias de los contratos de interventoría o de
las func¡ones de superv¡sión, tales como el adelantamtento de revrsiones periódicas de obras, bienes o
servicios, de manera que no se establezca Ia correcta elecución del objeto contractual o el cumplimiento de
las condrciones de calidad y oportunidad ofrecidas por los contratistas

En comunicación oficial GS-2022-001299-DIRAF det 14tO1t2OZ2 se recomienda:

De la obligaciones, prohib¡ciones y responsab¡tidades propias de la supervrsrón
La supervisiÓn o interventoría, está constituida por el conjunto de funciones desempeñadas por una persona
que se encarga de ejercer el control de ejecución de un contrato, orden de compra o convenro, cualquiera
sea su modalidad

El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 supervrsión e lnterventoria señala ( ) la supervisión consistirá en el
segu¡miento técnico, administratrvo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplim¡ento del objeto del
contrato, es eiercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especial¡zados para
la supervisiÓn, la Ent¡dad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación
de servicios que sean requeridos ( )

Responsabilidades de los supervisores o coord¡nadores
El funcronario que sea designado como supervisor o coordinador de un contrato, orden de compra o
convenio, así como el tercero contratado para el ejercicio de interventoría, tendrán la ,.apon"rbilid"d d"ejercer en forma opoñuna, ef¡ciente y eficaz el control que garantice a la administracón ef afropiaOo
desarrollo y ejecuc¡ón del objeto contractual, al igual que el cumplimrento a cabat¡dad d; las;bliéaciones
conlr'encionales. Responderá por sus actuaciones y omis¡ones en los térm¡nos señalados en los añiculos 6y 90 de la Constitución Política de Colombia, las leyes 80 de 1 993, 61 o de 2OOO, 734 oe ZozZ i ili oe zot Iy Ley 1952 de 2019 o las normas que las adicronen, modifiquen o sustituyan.
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Con arreglo a las anteriores disposrciones, se generarán responsabil¡dades de carácter civil, penal, fiscal y
discipl¡nario par los supervrsores, interventores o coordinadores, por las faltas que se cometan en el ejercrcio
de Ias funciones

Prohib¡ciones al supervisor / coord¡nador / interventor

Al supervisor, coordinador o interventor le estará prohibido:
. Adoptar decisiones que impl¡quen la mod¡frcación del contrato, orden de compra o convenro, o el
incremento del valor inicial del negocio jurídico, o camb¡o en las especificaciones que impliquen mayores
o menores cantidades de obra, de servrcros, de bienes, o de su plazo
. Solicitar o recibir, directa o indirectamente, para si o un tercero dádivas, favores o cualquier otra
clase de beneficios o prebendas del contratista
. Retardar, denegar u om¡tir cualquier asunto que le corresponda atender por razón de sus funcrones
. Const¡tuirse en acreedor o deudor del contrat¡sta o de cualquier persona interesada en el contrato
cuya ejecuciÓn controla. Facilitar acceso indebido a la información del contrato.
' Gest¡onar indebidamente a título personal asuntos relacionados con el contrato.. Exigir al contratista renuncias a cambro de modificac¡ones o adiciones al contrato
. Exonerar al contratista del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones. Entrabar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los particulares en
relación con la ejecución de la orden de compra, contrato o convenio

Obligaciones. Exigrr al contratista o convin¡ente la ejecución oportuna de las obligaciones o compromrsos
adqurridos en virtud del negocro jurídico celebrado, considerado para ello, las garantías constituidas con
ocasión del contrato y las demás medidas establec¡das en el acuerdo, para los efectos enunciados. Ejercer un control adecuado a la ejecución del contrato orden de compra o convenio, con el fin de
corregir en el menor tiempo pos¡ble, los errores o srtuaciones que puedan generar el eventual
incumplimiento de las obligaciones o compromisos pactados
. Exigir al contratista el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato, orden de compra o
convenro
. lmpartir instrucciones al contratista o conv¡niente sobre el cumplimiento de sus obhgaciones. Exigrr la informacrón que se considere necesano con el fin de elaborar las obl¡gaciones que su
actividad le demanda, con pleno conocimiento de los dist¡ntos aspeclos contractuales. Delar constancia escrita de todas sus actuaciones, las ordenes e ¡nstrucciones que imparta son de
obligatorio cumplim¡ento siempre y cuando estén en concordancia con la ley y lo pactado en el
correspondiente acuerdo contractual o convenoonal
. Sugerir las medidas y efecluar las recomendaciones que cons¡dere necesarias para la mejor
elecución del acuerdo.
. Verificar que los s¡t¡os de entrega de los elementos, ubicación de materiales, prestación de servicios,
corresponda al señalado en el contrato o convenio
. Elaborar todas las actas que se requieran en el desarrollo del contrato, orden de compra o convenio,
las que deben ser fechadas en la oportunidad en que se levantan y a su vez suscrtas por é1, por el
contratista o conviniente y en aquellos eventos en que se requiera, por el ordenador del gasto de la
respectiva unidad polic¡a¡
. Garant¡zar Ia ef¡ciente y oportuna inversión de los recursos as¡gnados al contrato, orden de compra,
o convenro.. Asegurar que el contratista o conviniente se ciña a los p¡azos, términos, condiciones técnicas y
demás presiones pactadas en el contrato, orden de compra o convenlo
. Mantener permanente comunicación con el contratista y las diferentes dependencias de la inst¡tución

involucradas en la ejecución del contrato, orden de compra o convenio no sufra interrupcrones

injustificables
. lvlantener informada a la entidad (unidad polrcial) de los hechos o circunslancras que puedan

constituir actos de corrupción tipiflcados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en

nesgo el cumplim¡ento del contrato, orden de compra o convenio, o cuando tal incumplrm¡ento se

presente

Las obligaciones y funciones en general del supervisor o inlerventor de un contrato, orden de compra o

convenió, involucian actividades de carácter administrativo, técnico, financ¡ero y legal, encaminadas a

verificar el cumplimiento de los compromisos contractuales, y la sat¡sfacción de los intereses estatales, de

conformidad con lo señalado en el artículo 3 del Estatuto Contractual

Págrna 11 de 13 Aprobación 0210Ü2A231DS-OF-0001
VER 6



Mediante comunicación ofcial GS-2022-007405-SEGEN del 2610212022, se reitera algunos aspectos
referidos al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal vigente, relac¡onados con la supervisión y
liqu¡dación de los contratos y convenros,

Responsabilidad
Los supervisores responderán por sus actuac¡ones y omis¡ones en los términos señalados en los artículos 6
y 90 de la Constituc¡ón Politica, Leyes: 80 de 1993, 599 de 2000, 610 de 2000, 734 de 2002 y 147 4 de 2011 ,

partrcularmente en las sigurentes materias.

. Responsabilidad civil - patrimonial, art 90 de la Constitucrón PolÍtica, numeral 2 del ad..26 de la Ley
80 de 1993, Ley 678 de 2001
. Responsabilidad penal, art 286 a 296 del Cód¡go Penal
. Responsabihdad frscal, art 4 de la Ley 610 de 2000
. Responsabil¡dad disciplinaria, art. 84 de la Ley 1474 de 201 1 y art 2 de la Ley 1882 de 2018
. Responsabi[dad solldaria, numerales I 5 y 8 6 dei capÍtulo Vl del Manual de Contratación.

Funciones

Están encaminadas a verifcar el cumpl¡miento de los compromisos contractuales y la satisfacción de los
intereses estatales, de conformidad con lo señalado en el artículo 3, de la Ley 80 de 1993, desarrollado
ampliamente en el capitulo Xll, de la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018, aspectos que están dirigidos
entre otro, a:

a De carácter administrativo llevar control sobre la elecución y cumplimiento cabal de las obligaciones
asumidas got Gzón del contrato o convenio celebrado, informando en forma periódica a la dependencia
encargada de contratos, la forma en que las prestaciones origrnadas en el contrato se vrenes
cumpliendo.
b De carácter técnico Exigir que los bienes, servicios u obras contratadas se ajusten a los requisitos
previstos en las normas técnrcas obligatorias y a las especif¡caciones y caracterÍsticas consrgnadas en
el respectivo contrato
c De carácter financiero Verif¡car que el contrato esté debidamente soportado con los recursos
presupuestales requeridos, informando a la dependencia de contratos o a la que haga sus veces, para
que se sol¡cite las disponibilidades presupuestales que se requreran
d De carácter legal Rendrr los informes que le sean requeridos y los que se hayan prev¡sto en el
contrato o conven¡o, según la perbdicidad concertada por las partes al efecto.

Documentos a tener en cuenta en la supervisión de los contratos.

o Guia pata hacer la gestión contractual en el SECOP ll
https://www colombiacompra gov colsites/cce_public/files/cce_documentos/20170803_guia_gestion_c
ontractual pdf
o GUIA GENERAL DE LOS ACUERDO IVIARCO DE PRECIO
https://www colombiacompra gov colsrtes/cce_pubhc/frles/cce_documents/cce-gam-gi-01-
_gu ia_general_de_los_acu rdo_m arco_delorecio_2 5-07 -2022 pdf

2 Formatos controlados de consulta para ejercer funciones como supervisor en la su¡te vision
empresar¡al (SVE)

O 2BS-FR-OOIg INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U ÓRDENES DE COMPRA
o 1LA-FR{'140 RECEPCION OE BIENES
O 2BS-FR-0045 CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS
O 2BS-FR-0066 EVALUACIÓN Y REEVALUACIÓN DE PROVEEOORES
o 2BS-FR-0069 INFORME INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL
O 2BS.FR-0023 ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL

3 Normatividad de consulta
o Ley 80 de 1993
o Ley 1 150 de 2007
o Ley 1474 de 20'l'l
o Ley 1952 de 2019
o Ley 2276 de 2022
o Decreto 108? de 2811012015
o Resolución 03049 det 3010712014
o Resolución 00090 del 15tO1t2018
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Atentamente,

Fecha de elaboraoón 11/11/2023

o
Polrcía lvletropolitana de Tunja
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